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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de A b ril de 1930, establece lo s  caracteres de p a ten tab ili- 

dad de la s  invenciones de tipo industria l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas apa­

ra tos, instrumentos, procesos de fabricación , etc. La am­

p litu d  de conceptos previstos como patentables, ha llevado
. *

a l leg is lad o r a aclarar (Art3. 46) que la  enumeración con-*]* 

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y nó- 

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubrí-
+

mientos de tipo c ien tífico  (A rts . 47).

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma e l c r ite r io  .

lega l de que también serán patentables lo s  instrumentos, olih ;

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función;a

que son destinados, un beneficio  o efecto nuevo, y e p .d e fi-
*  ** * * *n it iv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante­

riormente conocido. * * *. * '
Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base'&T ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente'memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u stria l, con características
*  *  *  *

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  dé .áxp lo -
+ ***

tación exclusiva que por e l la  se s o lic ita , premiand&.pSstí 

lo s  méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora  e fectiva  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en re lac ión  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935).

.... <.. <
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La presente invención, según se expresa en e l enun; 

ciado de esta memoria descriptiva, consiste en una v isera  

que ha sido considerablemente perfeccionada en algunos as­

pectos fundamentales, en orden a mejorar su estructura y -  

e ficac ia .

En líneas generales, e l  objeto de la  presente in ­

vención consiste en una v isera  realizada mediante una plan­

cha de material semirígido y que presenta medios para adap-
,  * *.

tarse a la  cabeza del usuario. Estos medios están rea liza -*
* .

dos en la  propia plancha sin necesidad de tener que recu -...

b rirse  a los d istin tos medios conocidos de posicionamiento
. *

como t ira s , ataduras y elementos sim ilares.

Concretamente la  plancha de m aterial semirígico -  

que constituye la  v isera  objeto de la  presente invención ....

presenta una configuración e líp t ic a  provista de un o r i f ic ip

también e líp tico  con su eje mayor en coincidencia con e l  r

eje mayor de la  plancha e líp t ic a , mientras que sus me-+ * *
ñores se encuentran desfasados configurando por tanto*una

banda con un extremo más estrecho que e l  otro. E l extremo
I * *

de más anchura constituye la  v ise ra  propiamente dic&h**al -  

quedar la  zona superior sobre la  frente de l usuario y e l  -  

conjunto introducido por e l o r i f ic io  en la  cabeza cfél*mis­

mo. La plancha se encuentra además recubierta por sbndas -
* + w *

láminas protectoras unidas por sus zonas de contordaAihte-
* *+ +

r io r  y exterior. *..*1

Para complementar la  descripción que seguidamente 

se va a re a liz a r  y con e l fin  de ayudar a una mejor compren 

sión de la s  características de l invento, se acompaña a la  

presente memoria descriptiva un juego de dibujos en donde 

se ha representado lo siguiente:
30
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La figu ra  13 muestra una v ista  en planta de la  v i ­

sera objeto de la  presente invención.

La figu ra  23 corresponde a una v is ta  en sección de 

la  figu ra  13 por su línea de corte A-B.

Por último la  figu ra  3^ corresponde a una v is ta  en 

perspectiva de la  v isera  adaptada sobre la  cabeza del usua­

rio-.

Como puede observarse, a tenor de los planos comea.
. *.*

tados, la  v isera  objeto de la  presente invención queda cOifs*
* ^*

titu ida  mediante una plancha 1 de material semirígico y &&.'

configuración e líp t ic a  provista de un o r i f ic io  2 también -
 ̂ + <

e líp t ic o . *.*.*

El eje mayor de ambas elipses, plancha y o r i f i ­

c io , se encuentran en coincidencia, mientras que los e je  m e­

nores se encuentran desfasados, constituyendo la  e lipse  e&y* ; 

te r io r  de la  plancha 1 un contorno 3 mientras que ia.elip-i.**?*.

se interna que configura e l o r i f ic io  2 determina un.cantora
* * *. * .... *

no interno 4.

La plancha 1 queda cubierta superior e infeggormen
I * *

te por sendas láminas de recubrimiento 5 y 6 preferehlíemen

te de naturaleza transparente que quedan unidas en lo s  con

tornos 3 y 4 mediante líneas de unión 7 preferentemente por
.  *  *

soldadura . "**
*****

El desfase entre los e jes menores de las cfcs.'tlip-
* +c*

ses constitutivas de los contornos 3 y 4, determ ina .^  la  

banda resultante, una porción 8 de mayor anchura que es la  

que va a re a liz a r  las  funciones de v isera  propiamente dicha.

Con esta constitución, e l conjuto de la  v ise ra  pue 

de ser adaptado sobre la  cabeza del usuario de ta l manera 

que e l  contorno interno 4 se adapte sobre la  zona superior
30
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de l a  misma y con lo  cual la  zona 8 de la  plancha 1 actua­

rá  c mo visera  propiamente dicha.

Las láminas 5 y 6 de recubrimiento pueden lle v a r  

cualquier tipo de publicidad tanto impresas sobre e lla s  co 

mo entre e lla s  y la  plancha 1.
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que lo s  detalles de

realizac ión  de la  idea expuesta, pueden va r ia r , es dec ir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en lo s  principios fundamentales de la  idea, que son en esen

cia lo s  que quedan re fle jados en los párrafos de la  descrié

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industria l, establece como no patentables,

en su apartado tercero, " lo s  cambios de forma, dimensiones^!
+ **

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijan do*',
* *. *

así e l criterio  del leg is lador en el sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad, p ráctica  . 

e in dustria lizad le , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

pretexto de haber introducido lig e ra s  modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.
t *

Este p rinc ip io , en cuanto al alcance de la  p ro te o -" * '_ *'** 
* . J * * *ción del objeto patentado se re f ie re , se h a lla  confirmado *

* **'*** * .
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y en^r^*

e lla s , como más terminantes en la s  de fechas 16 de Octubre

de 1954, 23 de Enero de 1959* 20 de Marzo de 1964 3$ óúras.**+*
Establecido e l concepto expresado, en cuanto a l a  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada^ se re ­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de.*3¿cuer
...

do con lo  que se establece en e l último párrafo del.-apar-
.  .  *  *

tado tercero del Artícu lo 100 de la  Ley, sintetizando..así 

la s  novedades que se desean re iv ind icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic it a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones s i ­

guientes:30
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1. -  VISERA PERFECCIONADA, que esencialmente se ca

racteriza  por constitu irse mediante una plancha de m aterial

semirígido y de configuración e líp t ic a , con un o r if ic io  -

también e líp tico  con su eje mayot en coincidencia era e l  -

e je ¡mayor de la  plancha, mientras que sus e jes  menores se

encuentran desfasados, configurando en los extremos de l a

plancha, una banda con un extremo más estrecho que e l otro,

configurando e l extremo de mayor anchura la  v isera  p ropia-

mente dicha, a l quedar la  zona superior de la  cabeza del* -*  '
***

usuario introducida y ajustada en e l o r i f ic io ,  estando ade*-h 

más la  plancha revestida por sendas láminas protectoras —
+ *

*  +
unidas en las zonas de sus contornos internos y extem os.*.*..

2 . -  Se re iv indica por último como objeto sobre e l

que ha de recaer e l  modelo de utilidad que se so lic ita : ....*

VISERA PERFECCIONADA. . "j

Todo conforme queda descreto y reivindicado en la/
*+ *

presente memoria descriptiva que consta de siete págin&s mg
* . *

canografiadas y dibujos adjuntos.
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